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Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la 
sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 2021, el Ayuntamiento emitió el decreto 
municipal D 66/42/21, correspondiente a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite del 
licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, que tiene por objeto autorizar las 
Reglas de Operación del Programa Social Municipal denominado "Guardería 24/7". 

Anexo, para su conocimiento, copia simple del dictamen aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de su discusión ante el Órgano 
de Gobierno Municipal. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación de 
información. 

C.c.p.- Minutario.
C.c.p. Archivo.
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Guadalajara, Jalisco. 29 de ener. 
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AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE: 

El que suscribe, Licenciado ISMAEL DEL TORO CASTRO, en mi carácter ele Presidente 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 fracciones l y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Polítirn df'I 
Estado de Jalisco; 3, 10, 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado ele Jalisco; así como 90, 92 y 96 del Código de (,obiemo 

Municipal de Guadalajara; y demás relativos aplicables que en derecho cor-responrlil; 
tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración rlP éstP H. Cuerpo 

Edilicio en Pleno, la iniciativa de decreto con dispensa de trámite que tiene por 
objeto autorizar las Reglas de Operación del Programa Social Municipal 
denominado "Guardería 24/7" para el ejercicio fiscal 2021, rlP conformidad con 
la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic¡inns

establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior·, la forma dP qobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio librE'; 
además, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica, ¡¡sí 
como tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipc1I 

que expidan las legislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia genenil dentro 

de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre otras cosas, establecer las 
bases gener·ales de la administración pública municipal. 

Así mismo, señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan il su favor, así como 
que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en fot ma rllrectc1 
por· los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley 
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En el mismo orden de ideas, el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos índica que los recursos económicos de que dispongan la 

F-ederauón, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

ti ansparenrni y nonradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

II. Fn este sentido, una de las principales políticas públicas que realizan los

ernes públ1rns para reconocer y garantizar el e1erc1c10 p leno de los derechos sociales 

consag,·ados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es a través de 

le, ,mple111entac1ón de apoyos sociales, los cuales se encuentran enfocados en la 

atención a aquellas actividades que coadyuven en proporcionar un acceso eficiente a 

esquemas de segundad social, a fortalecer los ingresos económicos de la persona o de 

su núcleo familiar mediante la capacitación permanente, el autoempleo y 

¡.,otenc1al1zando sus habilidades y conocimiento, con el fin de reducir y erradicar las 

urechas de desigualdad existentes. 

III. De conformidad a lo anterior, el artículo 202 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco establece que el gasto público municipal, para su 

cori-ecta aplicación y la consecuencia de sus objetivos, se basará en el presupuesto de 

tgresos, el que deberá formula1-se con base en programas que señale los objetivos, las 

111de1s con base en indicadores de desempeño y las unidades responsables de su 

eJecuuón, lraduudos en capítulos, conceptos y partidas presupuestales. Asimismo, el 

artículo 215 de dicho ordenamiento establece que el proyecto de Presupuesto de 

tgresos de los Municipios deberá ser congruente con los planes estatales y municipales 

CJe desarrollo y los programas derivados de los mismos. 

IV. De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza GuadalaJara

',OO/V1sión 2042, en su fJe de Desarrollo 3 "GuadalaJara Segura, Justa y en Paz", 

seriala la realizacrón de proyectos para la modernización de las instalaciones e 

,ntr destructura que rnejoren las cond1c1ones de trabajo del cuerpo policial y de 

µ, utecc1ón uv1I". Derivado de lo anterior, en sesión ordinaria del Ayuntamiento 

Const1tuc1onal del municipio de GuadalaJara se aprobó el decreto mediante el cual se 
auror12a la instalación de una guardería para personal operativo de la Comisaría de la 
Policía de GuadalaJara y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, mismo que fue 
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publicado el 01 de agosto de 2019 en el Suplemento de la Ciaceta Municipal, Tomo IV. 

Ejemplar 9, Año 102. 

Mediante el Programa Social Municipal denominado "Guarderías 24/7" PI 
gobierno municipal ofrece un servicio de cuidado infantil que contribuye a mejor;ir PI 

rendimiento y satisfacción laboral de las y los elementos que conforman la Comisada 
de la Policía de Guadalajara y de la Coordinación Municipal de Prolección Civil ciP 
Guadalajara, así como disminuir el ausentismo e impuntualidad que pudieran ser 
motivados por no contar con un apoyo de cuidado infantil; a su VP7, mediantP este 
programa se ofrece un servicio de cuidado, alimentación, supervisión y seguimiento del 
desarrollo de las niñas y niños desde los 45 días de nacidos hasta los 7 años 11 m0sps 
y 29 días, el cual se encuentra a cargo de personal calificado. 

V. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara celPbrada el día 18 dP

diciembre de 2020, fue aprobado el decreto municipal D 64/15/20, PI cual contiPne 01 
Presupuesto de Egresos del municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 7021, 

mismo que fue publicado el 18 de diciembre de 2020 en el Suplemento de la Gac0ti1 
Municipal, Tomo VI, Ejemplar 21, Año 103. En el decreto de referenciil SE' contemplan 
diversos programas de impacto social en los que se aplicarán recursos p(rblicos en 
beneficio de la población, y par-a el caso que nos ocupa en la presente iniriativn, 
correspondiente al Programa Social Municipal denominado "(;u¡¡r·dería 24/7" , 

identificado de la siguiente manera: 

· ·-· • < -< 

Nombre del programa 

presupuestarlo del 
Decreto D 64/15/20 

Ayudas Sociales a 
Personas 

Nombre de la matriz de 
indicador de resultados 

3. Igualdad de Género y
Oportunidades 

Nombre para divulgación 

de las reglas de operación 

GuardP.ríil 74/7 

VI. En el artículo Décimo del decreto en comento, se establece que, en lo qur

respecta al concepto de "Ayudas Sociales" otorgadas a Instituciones, Organismos y 
Asoci.aciones Civiles, así como proyectos con propósitos sociales, con cargo al Capítulo 
4000, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuesta! q11e detérrnlne In 
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lesor·eria Municipal apegandose a las reglas de operacron vigentes. En este sentido, 

con fecha 08 de enero de 2021 mediante oficio DF/DIR/010/2021 suscrito por el Mtro. 

Juel Guzmán Cdrnarena, Director de Finanzas de la Tesorería Municipal, se informa que 

el Programa Social Municipal denominado "Guardería 24/7" cuenta con la suficiencia 

presupuestal en la partida 4411 "Ayudas Sociales a Personas" para el ejercicio fiscal 
2021. 

VII. Asrmisrno, el artículo 84 bis del Reglamento del Presupuesto y Ejercicio del

Gasto Público par·a el Munrcipio de GuadalaJara, establece que a más tardar el 31 de 

marzo de cada año, el Ayuntamiento deberá aprobar y publicar en la Gaceta Municipal 

de> GuadalaJar él, dSÍ como en el sitio oficial de Internet, las Reglas de Operación de los 

Prugr dllla� de D<=sarrollo Social Municipales que se vayan a implementar durante el 

eJer·cicio fiscal, así como que no se podrán ejercer los recursos si no cuentan con 
Reglas de Operación autorizadas. En atención a lo anterior, y de conformidad con lo 

,
0 stablec1do en el artículo 211 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el día 

21 de enero de 2021 mediante ofrcI0 número CGDl::CD/1067/2021 suscrito por el Ing. 

Juélr1 Mdnuel Munguía Méndez, Coordinador General de Desarrollo Económico y 
L,urnbate a la Dt=sigualdad, fueron remitidas las Reglas de Operación del Programa 

Mu111c1pal denominado "Guardería 24/7", las cuales se ponen a la consideración de este 

órgano dt> gobierno para su aprobación. 

VIII. Fn observancia a lo establecido en el artículo 92 inciso e) del Código de

Gobierno MunIcIpal de GuadalaJara, en cuanto a las repercusiones jurídicas de la 

presente InIcIatIva, estas atienden al cumplimiento estricto de lo que establecen la Ley 
Lk DIscIplIna Financiera para las Entidades Federativas y sus municipios, la Ley de 

De�a1rollu Social del Fstado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Jalisco, el kegla111ento del Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el municipio 

c1e GuadalaJarc1, así como del contenido del decreto municipal número D 64/15/20, el 

cual c.ontrtne el Presupuesto de Egresos del municipio de Guadalajara para el eiercicI0 

tIscal 2021, respecto a la erogación de recursos en materia de apoyos sociales. 

As1mIsrno, respecto a las repe1·cusiones presupuestales, la presente iniciativa prevé una 
e, ogauón para la real1zac1ón de un programa social que fue previamente autorizada 

por el Ayuntamiento mediante la aprobación del Presupuesto de Egresos del municipio 

de GuadalaJara para el eiercicio fiscal 2021. 

: ,, 1,1�·-.d1\, 1<1¡,¡ ,,,¡h,1 .. ,nd, ,L 1,, llll,!,11!1,1 ,k ,k,1,..lu ,,,11 dhp,11:-..i ,k l!alllllL' ,¡u, tlL'l1,· p1•l ,,h¡,•111 ,l\llutl/,H l,1.., lügl,1-. ,k <Jp,·1,1,1,111 .id !'1,1¡;1.1111.1 

-,, ., 1,1í >d rn u, 1p,d ,l-'11"111111,i-!,, "(111,ud,11.1 2-1 ' p,11,1 d l'l<.'f, ¡.:¡,. lt,L.tl 20.! ! 



En cuanto a las repercusiones laborales se determina que no existe dicha 
repercusión, ya que la presente iniciativa no considera la contratación de nuevo 

personal, la remoción de servidoras y servidores públicos municipales o un menoscabo 

en sus condiciones laborales actuales. 

A su vez, respecto a las repercusiones sociales se consideran favorables al 

tratarse de un beneficio relevante a favor de las y los policías y bomberos con hijas e 

hijos, pues teniendo un lugar seguro y compatible a los horarios laborales de sus 
actividades, lograran tener un mejor desempeño en sus tareas cotidianas de servicio ,1 

la ciudadanía, lo cual incidirá de manera positiva en las y los elementos, así como en la 

población en general. Por último, se propone la dispensa de trámite prPvisla pn el 

artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara por causa justificad;,, y;, 

que a través de la presente iniciativa se pretende dar cumplimiPnto a los preceptos 

legales contenidos en esta exposición de motivos y lo cual no genern perjuicio a 
terceros, al tratarse de la aprobación de las Reglas de Operación dP un Programa 
Municipal que proporcionará un beneficio a las personas que considPren aplicar por rl 
mismo. 

IX. Así pues, no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en PI
Presupuesto de Egresos o determinado por la ley posterior, para que esto se dé, Ps 

necesario que se comprometa el ejercicio del gasto y sea registrado conforme a la 

normatividad que expida el Consejo Nacional de Armonización Contable, es dPcir, se dE'> 

previamente la aprobación por autoridad competente de un acto arlminist1 alivn en 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, u otro instrumento juridico que formalice una 

relación juridica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 

obras, debiéndose asentar en el sistema que se encuentra a cargo de la l Pso1 ,,,•ía 
Municipal, contando dentro de nuestra normatividad con mecanismos dP control 

presupuesta! para que prevalezca el balance presupuesta! en ejercicio dPI qasto públirn 

del Municipio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 126 dP la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracción VIII de la Constitución Política 

del Estado de Jalisco 4, fracción XIV, 38, fracción !, 40, 42 y 6 7 dP 111 Lf'y Genernl de 

Contabilidad Gubernamental, 6, 8, segundo párrafo, 13, fracciones I y 11, 19 y 71 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 67, fracción 
III de la Ley del Gobierno y la Administración PLJblica Municipal del Estado de lalisrn. 

219 y 221, fracciones!, IV, VI de la Ley de Hacienda Municipal dPI E.stado de Jalisco,', 
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de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, 88, 90, 92, 96, 
101 y 102 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para su aprnbación 
y aulorizació11 lo� siguientes puntos de: 

DECRETO 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
ap1 ueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 
articulo 96 del Cod190 d<: Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y 
auton¿a Id e1ecuc1on del Programa denominado "Guardería 24/7" para el eJerc1c10 fiscal 
2021, por la cantidad de hasta $2 · 000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) 
etiquetados en la partida presupuesta! 4411 "Ayudas Sociales a Personas" del 
P1 esupuesto de Eg1·esos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2021, 
que,iando su¡eto d sufic1enc1a presupuesta!, conforme a lo siguiente: 

Nombre del programa 
presupuestario del 

Decreto D 64/15/20 

Ayudas Sociales a 
Personas 

' 
1Nombre de la matriz de 

Indicador de resultados 

3. Igualdad de Género y
Oportunidades 

Nombre para divulgación 
de las reglas de operación 

Guardería 24/7 

Tercero. FI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
aµr ueba y dutoma la emisión de las Reglas de Operación del Programa Social Municipal 
dee11onHnddo "Gua1dena 24/7" para el ejercicio fiscal 2021, de conforrn1dad al artículo 
ci4 Bis del Reglamento del Presupuesto y E:Jerc1c10 del Gasto Público para el Murnc1p10 
de GuadalaJa1 a, mismas que son parte integrante del presente decreto como Anexo 1. 

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Mun1c1pio de GuadalaJara, Jalisco, instruye 
a 1a Coord1nac1ón General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, pa1·a 
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que difunda las presentes Reglas de Operación con apoyos y guías didácticns en ,-,1 
portal oficial de Internet del Ayuntamiento de Guadalajara y medios de fiÍcil acceso. 

TRAN SITORIOS 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajar·a 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

Tercero. Notifíquese al PresidentP Municipal, a la Síndico Municipal, n la Tesorpr;a 
Municipal, al Coordinador General de Desarrollo Fconómiro y C ornhatP " la 
Desigualdad, a la Dirección de Programas Comunitarios, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco; a 26 días d�. mes de enero di,! año 2021. 
/ 

LIC. ISMAEL DEL TORO CASTRO. 

Presidente Mu(\icipal del Ayuntamiento de Guadalajara, J¡¡lísco 
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REGLAS DE OPERACIÓN EJERCICIO FISCAL 2021 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: IGUALDAD DE GÉNERO Y 

OPORTUNIDADES. 
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS: 3 "IGUALDAD DE GÉNERO Y 
OPORTUNIDADES", COMPONENTE: 3.7 "SERVICIO DE GUARDERÍA 24/7".

SUBPROGRAMA: "CENTRÓ DE ATENCIÓN INFANTIL PARA PERSONAL 
OPERATIVO". 

DENOMINACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN: 
"GUARDERÍA 24/7" 

COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBA TE A 
LA DESIGUALDAD 

DIRECCIÓN DE PROGRAMAS COMUNITARIOS 

Con fundamento er, el artículo 3 fracción XV, 4 fracción 11, 17 fracción IX, 134 
fracción II y XIV, 140 y 141 de la Ley General de Salud; 4, 73, 77 y 116 Bi;; de IA 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1 y 9 fracción XVII del F,eqlR111P11to 
Interior del Consejo de Salubridad General; 37 fracción II y 79 párrnfo segundo dR 
la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de .!alisen. ?O? 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 1, 83 v 84 del Re¡:¡lrnnento 
de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público en Guadalajara, se emiten IR"
Reglas de Operación del Programa "Guardería 24/T para el Ejercicio Fiscal del 
año 2021. 

1. Introducción.
Conforme a lo dispuesto en el Plan Municipal de Desarrollo y Gohp1nRn78 
Guadalajara 500N1sión 2042, que en su Eje de Desarrollo 3 "GuadfllajRra Se()urn 
,Justa y en Paz", señala "el realizar proyectos para modernizar las i11stRl8c1011e,�. 
infraestructura, es decir mejorar las condiciones de trabajo del c11t=!rpo policiRI v ciR 
protección civil"; por ello el Gobierno Municipal de Guadalajarn a través dP lei 

OCoordinación General de Désárrólló Eéónóiniéo y Conibáté A la íles1q11eilrlad •con 
el compromiso de potenciar la igualdad laboral entre hombres y muieres. r0sRit;,• 
el valor de su trabajo y en retribución a su esfuerzo, ofrece un servicio de , :i iirl:adn 
infantil al personal operativo de la Comisaría de la Policía de GuadfllRIEll'a y rlP lei 
Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara, creando una guarrlPrifl 
infantil para la atención de sus hijas e hijos 

Con el ob¡etivo que las y los elementos operativos de ambas corporaciones r,ue 
tienen jornadas extendidas de labores. puedan dejar a sus hijas e hijos a cmqo de 
personal calificado y en instalaciones dignas y seguras para cumplir con s11� 
labores que son de alta exigencia y riesgo en bien de la seguridad y protección de 
las y los tapatíos, es por lo que tienen acceso al servicio de dicha guflrde1 ifl 
operada por el Área de Apoyo para los Programas de Estflndas lnfRntilP" 
Municipales conocida como: Jefatura de "Estancias Infantiles Municipale1;". Pn 2/ 
horario que requieran por la extensión de su jornada laboral, a disposición An 1ir, 



horario de 24 horas los siete días de la semana durante los 365 días del año 
durante el ejercIcio fiscal 2021. 

f ste se,vicio contribuirá a mejorar el rendimiento y satIsfacc1ón laboral de las y los 
elementos, así como disminuir el ausentismo e impuntualidad que pud1era11 se, 
motivados poi no contar con el apoyo de cuidado infantil. 

En la Guardería 24/7 podrán contar con servicio de cuidado, al11nentación, 
supe1vis1ón y segu11niento del desarrollo de las niñas y niños desde los 4:i días de 
nacidos hasta los 2 años 11 meses y 29 días; a cargo de personal calificado 
dividido en tres áreas de cuidado por rnngo de edad. 

las presentes reglas se emiten como parte de la política laboral del Municipio de 
GuaclalaJara, que a través de la partida presupuesta! 4410 "Ayudas Sociales a 
Personas" de conformidad con la suficiencia con que cuenta la Tesorería 
Municipal, para ser operada durante el ejercicio fiscal 2021, por el Area de Apoyo 
para los Programas de Estancias Infantiles Municipales conocida como Jefatura 
de "L·.stanc,as Infantiles Muntcipales" 

Con la implementación de este servicio se pretende beneficiar niñas y rnnos 
lactantes y maternales de elementos operativos de la Comisaria de la Policía de 
GuadalaJara y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara, 
pnonzando el ingreso a las hijas e hiJos de mujeres policías y bomberas y a 
pol1cias y bomberos hombres en situación de viudez o que cuenten con custodia o 
patria potestad determinada por autoridad competente, bajo el principio de 
igualdad ra,:011ab1l1dad y con una v1s1ón integral de género. 

2. Objetivos.
General: '{¡ 
B11nda1 cuidado y atenc,on necesaria a las hijas y los hiJos de mujeres y l1ombres 
policías, protecc,on civil y bomberos de Guadalajara que se encuentren en servIcI0 
operativo, coadyuvando asi a proporcionar tranquilidad emocional a las madres y 
padres durante SLt jornada laboral extendida. 

Específicos: 
Coadyuvar al buen desempeño de las y los elementos operativos, 
propiciando su tranquilidad durante las jornadas laborales sabiendo que sus 
hijas e l11jos están siendo atendidos a través de un servicio de calidad y con 
c:alidez humana 

11 Retribuir a los elementos operativos policías, protección civil y bomberos 
por su compromiso, esfuerzo y riesgo de vida en su ardua labor de 
seguridad y protección a la ciudadanía. 

111 Ofrecer un servIcI0 de calidad y atención a rnñas y niños mediante 
cuidados, supervisión, alimentación, seguridad y actividades que 
tavorezcan su desarrollo integral. 



3. Población objetivo.
Niñas y niños de entre 45 días de nacidos a 2 años 11 meses y 29 días, hijas e
hijos de elementos operativos de la Comisaría de la Polícía de Guadalajam y de la
Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara, priorizando el ingreso 8

las hijas e hijos de mujeres policías y bomberas y a policías y bomberos hombres
en situación de viudez o que cuenten con custodia o patria potestad determinmJ:a
por autoridad competente, bajo el principio de igualdad, razonabilidad y con tma
visión integral de género

4. Presupuesto.
Con un monto de hasta por $2'000,000 00 (Dos millones de pesos 00/100 M N l
etiquetados en la partida presupuesta\ 4411 "Ayudas Sociales R í'8rsonas ·.
quedando sujeto a suficiencia presupuesta!

El monto establecido cuenta con viabilidad presupuesta! determn1ada pnr IA 
Dirección de Finanzas de la Tesorería Municipal de GuadalaJara por rnprlio dp 
oficio DF/DIR/010/2021. en cumplimiento al punto décimo del Decreto Muníc1nAI n
64/15/20 correspondiente al Presupuesto de Egresos del Munir.íp1c, dP 
Guadalajara para el ejercicio fiscal del año 2021. 

5. Cobertura geográfica.
El programa tiene cobertura en el municIp10 de Guadalajarn únicflme11!8 parti
elementos operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara y de IR
Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara

6. Área responsable del gobierno municípal.
La Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a \8 Oestqualrlfld R

través de la Dirección de Programas Comunitarios y el A.rea de Apoyo pana l,)s
Proqramas de Estancias Infantiles Munícipales conocida como ,I8faturn d0
"Estancias Infantiles Municipales", serán las responsables riP ;iri111inislrn1 v
coordinar las actividades relacionadas a la correcta implementflc1t\t1 ,-¡.,¡

subprograma.

7. Convocatoría.
La Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Des1gualrlad c1 

través de la Dirección de Programas Comunitarios será la responsable rle pllhl!,,;11
la convocatoria a través de su página de Internet y redes sociales, asi com0 An IA
Gaceta Municipal de Guadalajara

Deberá ser de acuerdo con el artículo 84 bis del Reglamento de Prest1pt 1Pstn i 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara que estab\Pce 

La publicidad e información relativa a estos programas deberán iclentifrcarsP 
con el Escudo Nacional y tendrá la siguiente leyenda. ''[s/e pmq,AmA A.� 



pLibilco, aJeno a cualqwer pa,tído político Queda prohibido el usu para fines 
d1st111tos al desa110l/0 social" 

1-ste programa íníc1a el día de la publicación de la Convocatoria en Is Gaceta
Murncipal de Guadalajara y termina el día 31 de diciembre de 2021 o al agotar el
techo presupuesta!.

8. Características del servicio gratuito.
1 Se otorgará el servicio de guardería para hijas e hijos de elementos 

operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara y de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara, priorizando el ingreso a 
las mujeres policías y bomberas y a policías y bomberos hombres en 
situación de viudez con niñas o niños en custodia o con patria potestad 
determinada por autoridad competente, padres o madres de nifias o nifios, 
de entre 45 días y 2 años, 11 meses 29 días. El servicio podrá se1 
brindado a la totalidad de \lijas e hijos que tenga la o el solicitante en ese 
rango de edad conforme la dispo111b1lidad del cupo. 

11 El tiernpo de servicio cubrirá en un horario de 24 horas, los siete días de la 
sernana durante los 365 días del año, disponible de acuerdo al horario 
laboral de la o el elemento operativo policial o de las y los bomberos. 

111 Apoyo en especie de los alimentos requeridos por la niña o 111ño. durante 
su permanencia en el servicio de la Guardería 24/7 

IV Superv1sIón y seguimiento de desarrollo integral de 111ñas y 111ños durante 
su permanencia en el servicio por parte de personal mult1d1sciplmario 

V Recibir actividades lúdicas recreativas que favorezcan a su 
correspondiente etapa del desarrollo 

VI Supervisión externa que verificará el adecuado funcionamiento de la /lrJ,• 
Guardería 24/7. IU 

9. Requisitos para obtener el servicio gratuito de guardería:
El personal operativo de la Comisaría de la Policía de Guada\ajara y de la
Uirecc1ón de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara interesado en recibir el
serv1c10 deberá realizar el trámite de ingreso, en el que se recaba la siguiente
docc1111e11tac1ón.

De madres, padres, tutores o tutoras· 
1 Llenar la sol1c1tud de registro; 

11 Conocer y aceptar los lmeamrentos de la "Normativa a Madres o Padres", 
firmando los acuerdos de consentirrnento 

111 Comprobante de domic1l10 no mayor a tres meses de expedido (orig111a1 y 
copia) 1ec1bo de luL, teléfono, agua o predial 

IV ldentit1cación oficial vigente con fotografía del padre, madre, tutor, tutora 
(original y copia), 

V ldentit1cació11 laboral oficial vigente con fotografía, 
VI Dos fotografías tamaño infantil a color del padre, madre, tutor o tuto1a, 

VII Dos fotografías tamaño infantil a color de las dos personas autorizadas para 
I11yresél1 y recoger a las niñas y los niños; 
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VIII Comprobante de actividad laboral que incluya sueldo, hor8rio de tn,baí<•. 
días de descanso, periodo vacacional, así como los último,; .1 recibos de 
nómina, en donde se haga constar su actividad operativa dentro clP. 1,-, 
corporación. 

De niñas y niños 
l. Copia de acta de nacimiento,
11. Copia de cartilla de vacunación;
111 Copia del tarjetón o constancia de servicio médico viqente con nunmrn dfl

afiliación, 
IV Análisis sanguíneo (determinación de grupo sanguíneo). 
V Seis fotografías tamaño infantil a color, 
VI. Descripción de alimentación requerida por el nirín o 11I11a P.n cRso ele

lactante, así como listado de alergiRs, medicamentos prescritos y/o
condiciones médicas que pueda padecer

10. Preselección de personas beneficiarias.
E:I personal operativo de la Comisaria de la Policía de GuadRlajRr a y dP IR 
Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajma q11A cumpl8 cor, los 
requisitos para registrarse establecidos en las presentes Reqlm, de OpP.rRc,<'> 11 

serán revisados y validados por el Área de Apoyo para los Proqr RJPRS de 
Estancias Infantiles Municipales conocida como ,Jefatura de ''Es!anr:ias lnfFlniiles 
Municipales". Y posteriormente presentados ante el Consejo Dírnctívn pR<R 
dictaminar su ingreso 

11. Criterios de selección.
1 Ser padre, madre y/o tutora, tutor trabajador operntivo dA 18 Com,sA, ,;:i ,-Jp 

la Policía de Guadalajara y de la Dirección de Protección Civrl v Brnnl,p,ns 
de Guadalajara, con hijos e hijas de entre 45 días y 2 años 11 mesAs. 2,,

días de edad 
11 Tener hijas e hijos en custodia o bajo protección con p;atIIR rotPst,-1cl 

comprobada por autoridad correspondiente, en el seríalarlo ,,111qo de erlA<' 
111 Estar laboralmente activa o activo como personal opeI ativo rlR !:-1 

Comisaría de la Policía de Guadalajara y en la Dirección de l-'rotec,. 1011 
Civil y Bomberos de Guadalajara, comprobado baJo cmta labnr¡il ri,c; lri 
dependencia. 

1-'riorrzando el ingreso a las hijas e l1ijos de mujeres policías y bomh0rn� v ,1

policías y bomberos l1ombres en situación de viudez. bajo el principio dR 1q11Alrl;:ad 
razonabilidad y con una visión integral de género. 

12. Procedimiento de la entrega del servicio gratuito.
Por las características del servicio gratuito, aquellas madres ¡efas de í,m;rl1R 
padres y/o tutores que cuenten con la custodia legal. miembros rlPI pe, snn;,i 
operativo de la Comisaría de la Policía de GuadalaJara y de la Direcrn"' ·;," 
Protección Civil y Bomberos de Guadalajara interesados An recibi1 el ser,w,., 
cuidado de sus hijas e hijos en el rango de edad (45 dias 8 � 8ños 11 n1P.se 2''
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días) rec1b1rán apoyo de asistencia alimentaria, cuidados y estm1ulación temprana 
para sus hijas e hijos en los horarios determinados por st1 situación laboral, cfentro 
de la opción de atención a 24 horas, 7 días de la semana. Deberán cumplir con las 
reglas de operación vigentes al año de su ingreso, hasta la publicación de las 
reglas de operación del año en curso, así como sujetarse al cumplimiento de las 
obilgac1ones y responsabilidades establecidas. 

13. Derechos, responsabilidades y obligaciones de las personas 
beneficiarias. 

Derechos de las nrñas y los niños· 
1 Recrb11 los servicios de acuerdo con las reglas de operación, por parte del 

personal de la Guardería 24/7. 
11 Recibir un servicio de calidad basado en el cumplimiento de sus derechos y 

baJo el principio del Interés Superior del Niño. 
111 En caso de que se detecte que la integridad física y/o psicológica de la niña 

o niño corre riesgo, se notificará a las autoridades correspondientes para su
valoración y seguimiento atendiendo al protocolo vigente.

Derechos de elementos operativos de la Comisaria de la Policía de GuadalaJara y 
de la Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara: 

1 Conocer las Reglas de Operación. 
11. Recibir los servicios de acuerdo a las Reglas de Operación, por parte del

personal de la Guardería 24/7.
111 Recibir, a solicitud del padre, madre, tutora, tutor un informe sobre el estado 

de salud y comportamiento de la niña o niño en el servicio, durante su 
permanencia en la Guardería 24/7, asi como cualquier asunto relacionado 
con los mismos. 

IV Nom
d 
brar hasta dos personas mayores de

1 
edad_ autoriz�dos por el padre, (Y

ma re y/o tutor para entregar y recoger a as ninas o ninos, as1 como para 
la toma de decisiones en caso de emergencia. 

l�esponsat>rlidades de elementos operativos de la Comisaría de la Policía de
GuacialaJara y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos de C3uadala1a1él

1 Presentar oportunamente a las niñas y rnños a filtro para ingreso, en 
adecuado estado de higiene y salt1d. 

2 Proporcionar la información verídica necesaria para valorar el 1ngresu 
seguro de las niñas o niños 

3 Registrar 11191 eso de las niñas o r111ios mediante los 1nstrurne11tos 
b1ornétricos o manuales determinados para tal fin. 

4 Atender las 1nd1cac1ones vertidas en el informe diario de cuidado de la niña 
u 111ño.

S Presentar en buen estado de higiene los artículos personales que le sean 
requeridos para la atención de la niña o el niño. 

6 Verificar el estado de los artículos que le son devueltos al final del día de 
servicio. 
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7. Revisar que en la mochila de la niña o el niño no se trasladen artIc11los riIIP
representen riesgo para la seguridad de niñas, niños y persorn:1I rle
atención.

8. Manifestar y promover un ambiente de respeto y amabilidad en y hacia el
personal a cargo de cada niña o niño.

9. Registrar la salida de las niñas o niños mediante los instrumr-mtos
biométricos o manuales determinados para tal fin

1 O. Informar cualquier inconformidad con el servicio prestado a la Dirección de 
la Guardería 24/7, al teléfono: 3669-1300 extensión 8,'38 o al correo 
electrónico denunc.iªs@gLLadalajara.gq1;).rnx. 

Obligaciones de elementos operativos de la Comisaría de la PolíciR de 
Guadalajara y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara 

1. Proporcionar toda la información verídica y comprobable que requieran los
trámites correspondientes como son: "Solicitud de registro", "Diagnóstico
familiar", "Historia clínica y "Expediente clínico de nutrición", asi como IAs
actualizaciones de información o cualquier otra relacionc1d8 con Al
subprograma que requiera la Guardería 24/7

11. Mantenerse al tanto del estado de niñas y niños que tenga en el servicio de
guardería, revisar reportes (bitácora) diarios de los mismos, firmanrio dA
enterado en los mismos, atender serialamientos, pE'lticiones 1.1

observaciones en relación al estado general de las niñas y ni1ios. asI corno
de su desarrollo.

111 Conocer y aceptar los lineamientos de la "Normativa a Madres n radrpf;'. 
"Reglas de Operación", firmando los acuerdos de consentimiento. 

IV Informar cualquier cambio en la situación laboral y/o familiar que µud1ern 
afectar el estado y comportamiento del niño o niria en el servicio. númenys 
telefónicos, personales o de trabaJo, situación laboral de la o .,¡ 
responsable, debiendo ser comunicado a la persona titular de la Guarrie1i¡1 
antes de las 24 horas posteriores al cambio. 

V El horario de servicio depende de la jornada lahoral rir-,I pe,rqnr>r1'

beneficiado, el mismo se otorgará exclusivamente cuando se enc11entrP Pr, 
operación, tendiendo un margen de una hora tras el término de esta parn 
recoger a la niña o niño. Después de trascurrido este tiempo si no es 
recogido el niño o niña se tomarán las medidas correspondientes para sII 
cuidado y protección en conjunto con la autoridad competente y Amitiendo 
los reportes, informes o sanciones que en el caso sean req11P.rídos 

14.Causales de suspensión o baja:
Suspensión. 

1 Que el nirio o la niña incurra en faltas de respeto a la autoridad (pal ah, as 
altisonantes con dolo, golpes, amenazas, mordidas, etc) l1ac1a sIrs 
compañeros o a cualquier persona que labore dentro de la Estancia 1 rli,i 
hábil; 

11 Que el padre, madre o tutor incurra en faltas de respeto (pFIIAhrAQ 
11llisonantes con dolo, golpes. amenazas, levantar la voz ofensiwimente 



etc ) hacia el personal de la Estancia: 1 día hábil; sI reInc1de. suspensión 
definitiva; y 

111 No asistir a las citas de carácter obligatorio reqL1endas por el equipo 
111te1disc1plinano (medicina, psicología, trabajo social y nutrición). la primera 
falta se genera1á un reporte de incumplimiento, la segunda falta 1 dis de 
suspermió11. 

Ba¡a 
1 Fallecimiento de la niña o niño beneficiado; 

11 Que la niña o niño deje de asistir a la Guardería 2417 durante 5 días, sin 
csusa justificada o sI11 previo aviso, 

111 La acumulación de tres suspensiones temporales por cualquIe1a de las 
causas anteriormente enumeradas; 

IV Será causal de baja el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
elegibilidad; y 

V En caso de existir incumplimiento de CL1alquiera de las obligaciones 
establecIcJas e11 el punto anterioc 

L I Area de Apoyo para los Programas de Estancias Infantiles Municipales 
conocida como: JefatL1ra de "Estancias Infantiles Municipales" tendrá la facultad de 
suspender el servIcI0 gratuito, posteriormente tendrá la obligación de preseI1ta1 
dIcl10 expediente ante el Consejo Directivo, exponiendo los motivos para que 
dictamine en su caso la baJa. 

15. Consejo Directivo.

H subprograma contará con un ConseJo Directivo que tendrá como oti¡etIvo 
c.:oordInar las actividades que se realicen en el marco de éste. 

Estara integrado por un representante de: (f.J 
1 Coord1nac1ón General de Desarrollo Económico y Combate H 18 

Desigualdad; 
ll resorería Municipal, 
111 Uirecc.:1611 Administrativa; 
IV UIreccI6n de Programas Comunitarios, 
V Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 
VI Com1sana de la Policía de Guadala¡ara; 

VII Uirecc:1ón de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara; y 
VIII. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Funciones 
1 Aprobar la ··Normativa a Madres o Padres"; 

11 Aprobar los forrnatos a utilizarse durante la ejecución del programa 
111 Conocer los avances y acciones del subprograma y en su caso, emít11 las 

1 eco111e11dac1011es 4ue estime pertmentes, 
IV Las demás que sean sometidas a su consideración por cualquiera de sus 

integrantes; y 



V Resolver los casos no previstos en las presentes r·eglas de opemdón 
siempre y cuando no contravenga lo establecido. 

El Consejo Directivo deberá sesionar al menos 2 (dos) vece¡; 81 8ño con al menos 
el 50 % (Cincuenta por ciento) más uno de sus integrantes 

16. Selección de personas beneficiarias.
El Consejo Directivo aprobará el padrón de personas benefici8ri8s dPI prognm,8 
que cumplan con los requisitos conforme a los form8tos y pondernción ap,obados 
Serán notificad8s las personas aspirantes respecto a los rnsultados rlP su sohcitud 
a través de cualquiera de los siguientes medíos. llamada tP.lefónícR. c:orreo 
electrónico, visita domiciliaria, etc 

17. Padrón de personas beneficiarias.
f::I listado de personas beneficiarias será publicado en las oficinas rlP.I ÁrnR dP 
Apoyo para los Programas de Estancias Infantiles, conocida corno ".lf!fatur::i de 
Estancias Infantiles Municipales" con domicilio en la IJnídad Adrnínistnaliv:a 
Reforma, ubicada en la calle 5 de febrero 249, esquina calle Analco. coloni::i 1 ;:,ss 
Conchas, Sector Reforma. Guadalajara, Jalisco, así con,o P.n P.I pnrtc1I \11/Ph dP.I 
Municipio de Guadalajara y en los medios correspondientes. 

La publicación de listado de personas beneficiarias se hará con hA""' " I"" 
disposiciones de la Ley de TranspRrencia e lnforniación P(rblicR rlpl f'os!Rdc, dP 
,Jalisco y sus Municipios. 

La Dirección de Programas Comunitarios y el Área de Apoyo para los Progrnm8s 
de Estancias Infantiles, conocida como: ''.Jefatura de Est,mc,as lnfRntilPs 
Municipales", serán las responsables de la elaboración, validación y resguardo dP 
los expedientes tanto de las personas aspirantes como de las personas 
beneficiarías. 

18. Restricciones.
Siendo un servicio gratuito destinado a madres jefas de famil!a, padres y/o h ,tnreos 
que cuenten con la custodia legal, miembros activos del pF!rsonAI nperntivn rlP In 
Comisaría de la Policía de Guadalajara y de la Dirección de ProtPcc1ón Civil y 
Bomberos de Guadalajara, las restricciones del servicio quedan suIetRs. al b11en 
rendimiento y satisfacción laboral, así como al cupo determinado An 18 Gumden8 
2411. 

19. Vinculación del programa.
El área responsable del programa trabajará la vinculRción con otros pnJqrnmas 
sociales municipales, estatales y/o federales, así como con Organ11:acIones 
Civiles, Universidades y otras áreas del Gobierno Municipal de GuadalajaiA 

20. Contraloría social.
Se promoverá la participación de las personas beneficiarias R trnvÁs rle IR 
mtegración y operación de Comités de la Contraloria CiudadanA pRrn el 
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seguIrnIe11to superv1s1ón y vigilancia del cumplIrrnento de las metas y acciones 
co111promet1das en el mismo, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos que le sean asignados y el desempeño con honestidad, calidez y cal1ciad 
de los servidores públicos. 

Para lograr lo anterior, la instancia normativa deberá sujetarse a los ·• Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloria Social en los Programas 
Estatales de Desarrollo Social del Estado de Jalisco", publicadas en el Periódico 
üf1c1al "El Estado de Jalisco" el 21 de junio de 2016 para llevar a cabo la 
promoción y la realización de las acciones necesarias para la integración y 
operación de la Contraloria Ciudadana, bajo el esquema validado por la 
Contraloría Municipal 

21. Quejas, denuncias, incidencias, inconformidad de las personas
beneficiarias.

Fn caso de existir quejas o denuncias con motivo de la ejecución del programa y 
con motivo de las medidas de aislamiento social que l1a11 sido dictadas por las 
autoridades competentes, deberán presentarse a la Contraloría Ciudadana de 
GuadalaJarn. en los sIguIentes mecanismos que tiene habilitados· 

1 Linea directa Whatsapp 33126-42356; 
11 Página de Internet en la siguiente liga 
https .//guadalajara .gob. mx/denunc1as/ 
111 Correo electrónico· denunc1as@guadalajara.gob.mx 

fn el módulo de atención de la Contraloría Ciudadana, ubicado en Avenida 5 de 
febrero numero 249. colonia Las Conchas, Guadalajara, se recibirán por escrito 
las quejas, denuncias y/o 111conformidades, acorde a las disposiciones que en 
materia de salubridad general se encuentren vigentes. 

22. Derechos Humanos.
Con el obJet1vo de generar las cond1cio11es necesarias para el acceso equitativo en 
tem1111os de disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que 
realiza este Gobierno Mu111cipal, se implementarán mecanismos que hagan 
efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a 
los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas 
f<eglas, sin d1scn1111nación o d1stinc1ón alguna. De igual manera, se fomentará quo 
las y los servidores públicos involucrados en programa "Guardería 24/7", 
pIomuevan, respeten, pmteJan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las l)e11efic1arías, de conformidad con los principios de unIversalIdad, 
111terdependencia, indivisibilidad, y progresividad, brindando en todo momento un 
trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de 
igualdad y no discru111nación. 

Asimismo, las acciones que se promueven a través de estas Reglas de Operac1011 
fomentarán la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las 
personas en condición de vulnerabilidad, tomando en consideración sus 
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circunstancias, a fin de contribuir a generar conncimiento y c1cci0nes auP 
potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

El Gobierno de Guadalajara sumando a los esfuerzos por parte de la Orqm1i7c1c1tin 
de las Naciones Unidas (ONU) con el eje Transversal Cultura de Pa;: que consiste 
en una serie de valores, actitudes y comportamientos, que rechazan la v1olenc1c1 y 
previenen los conflictos, tratando de solucionar los problemas mfldi,rnte el dif'llogo 
y l8 negociación entre las personas y las naciones y, de acuerdo cnn los Objetivo" 
de Desarrollo Sostenible la Meta 4 7 hace referencia al objetivo de n!'SP.qurm quR 
todas las personas adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesRrio" 
para promover la cultura de paz, entre otras cosas mediante la educación pRra l>1 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad c11lturnl y la contribución dR 18 
cultura al desarrollo sostenihle 

23. Perspectiva ele género.
En las acciones derivadas de las presentes Reglas de Operación. sR debRrf'l
incorporar una visión de género, con el propósito de contribui1 a quP mui•,r"� v
hombres accedan a sus derechos sociales y se beneficien rJR mRnera iquc11itm1c1
incluyendo las medidas especiales de carácter temporal conocidRs como Rcr:k"'""
afirmRtivas, a efecto de lograr la igualdad sustantiv8 parn el ejercicio pleno dA los
derechos de las mujeres y su participación igualitaria en el desarrollo Pconónw.o
social, en la toma de decisiones.

25. Acciones ele blindaje electoral.
En la operación y ejecución de los recursos municipales, se rh,ber>\n observar v
atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes federRle, '/
locales aplicables, con la finalidad de prevenir el uso de recursos público,; y
programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electomles

Lo anterior, con el fin de preservar los principios de legalidad. honn,dez le;:¡ltarJ, 
imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, se refrenda el c:ompromísu 
con la transpRrencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos h1.1rna110',. 
asimismo se previenen e inhiben las conductas que deriven en delitos n sRnr.i1mP" 
administrativas 

26. Difusión.
Estas Heglas de Operación, además de su publicación en la GRc:A/R M11111up13/ rr,,
Guadalajara están disponibles para su consulta en la pág1118 electrórnca de'
Municipio, 111.tps)/tr.anspar enc;!a.guadalajar.a .. got,.1wJt1 R11swam1 !l.1ai.m i,ls;,
111uníc¡pal. informando las accionfl!'i institucionales a realizRr

27. Aviso de privacidad/ protección de elatos person<1les.

F:I manejo de los expedientes que se formen con motivo de IRs pr8sPntps Ps,u'""

de Operación deberá cumplir con el Aviso de Privacidml p11l1l1c;.id,1 "''' o 1 w r'q'

oficial
https.//tran.sparencia. quad91ajara. gob. mx/sites/d_efault/files/Av1sol· 'r¡•,-ac1, k,, 1. r.,,.I:



28. Mecanismo de verificación de resultados e indicadores de seguimiento.
El mecanismo de verificación será a través de la Matriz de Indicadores de 
Resultados No. 3. Igualdad de género y oportu111dades, en SLI co111po11e11le 7. 
Servicio de Guardería 24/7 realizado. Área de Apoyo para los Proyramas de 
Estancias Infantiles Municipales conocida como: Jefatura de "Estancias Infantiles 
Mu111cípales" recabará y proporcionará la evidencia necesaria para cumplir los 
medios de verificación establecidos en la matriz en sus componentes y 
actividades 

29. Medidas de comprobación de gasto del recurso.
Se realizara mediante los recibos de materiales emitidos a partir del cumplimiento 
de las ordenes de compra generadas para la operación de acuerdo a las 
caracterist1cas del Serv1c10 Gratuito 

30. Agenda de evaluación o mecanismo de evaluación.
Pr esentacIón de resultados trimestrales en la plataforma:
l ,tt¡.,::, /f\¡9I1¡,¡,91 .,,1,,-Lª-!J.hi9..dcila1ctrn,Y\!tJ nJx/JJ.iQYLsl!l li;¡§\!1í<'l'9lfVQ:;¡_�IJ 11:!iO? 1

31. Medidas de transparencia y rendición de cuentas.
Las establecidas en el Reglamento de Transparencia del Municipio de 
GuadalaJa1 a Cada trimestre se publicarán los avances del programa ele acuerdo a 
la Matr,¿ de 111d1cadores de Resultados. 

32. Normativiclad aplicable.
En todo lo no previsto por las presentes reglas ele operación serán aplicables· 

l. l.a L.ey de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco;
11 l.a Ley General de Desarrollo Social;

111 1::1 CodIgo de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
IV Ley C,eneral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
V. 1 ey (3eneral de Prestación ele Servicios para la Atención, cuidado

Desa,rollo lntegial Infantil y su Reglamento;
VI L.a Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco,
VII Ley que Regula la Atención a Centros de Atención Infantil en el Estado de

.Jalisco y su Reylarnento; y
\1111 NOM-008-SEGOB-2015 "Medidas ele Previsión, Prevención y M1ti9ación rle

f�1r:;syus eI1 Cent10s ele Atención Infantil en la Modalidad Publica Privar.la y
fV11xta'

33. Referencia.
Plan Mu111c1pal de Des;mollo y Gobernanza Guadalajara 500/Visión 2042
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